
Promoción válida para todos aquellos clientes que adquieran un contrato de fondos
colectivos de auto o casa con Pandero a partir del 01/12/2023 hasta el 31/12/2023, el día
del sorteo se realizará el 15 de enero de 2024.

Los ganadores recibirán el importe correspondiente a 01 cuota mensual mediante una
tarjeta denominada “Tarjeta Mágica”, cuyo importe se brindará en soles aplicando el tipo de
cambio vigente al momento del sorteo.

Nos comunicaremos con los ganadores utilizando los datos brindados en sus contratos en
un plazo no mayor de 10 días. Serán 04 ganadores por el Producto Pandero Auto
(participan quienes hayan adquirido un contrato de Pandero Auto) y 01 ganador por el
Producto Pandero Casa (participan quienes hayan adquirido un contrato de Pandero Casa).
Los clientes ganadores deberán haber realizado el pago total de la CIA.
Los clientes ganadores sólo podrán ser beneficiados con dichos premios en tanto sus
contratos con Pandero se encuentren en situación activa y al día en el pago de sus cuotas.

Si a la fecha del sorteo, los clientes no cuentan con un contrato activo y/o se encuentran
con morosidad, se suspenderá el pago. Los clientes podrán recoger la "Tarjeta Mágica" por
única vez en las Oficinas Administrativas de Pandero, ubicadas en Av. Dos de Mayo 382,
San Isidro - Lima, previa coordinación con su Funcionario de Servicios y Ventas. Si en caso
el cliente radica en provincia, se coordinará el envío de la “Tarjeta Mágica” a su domicilio,
debiendo éste asumir el costo del envío.

Al recoger la Tarjeta Mágica, los clientes ganadores deberán firmar un Acta de Recepción
de “Tarjeta Mágica”, uso de imágenes o fotos y entregar una fotocopia simple y legible de su
documento de identidad. Para más información comunícate a la central telefónica de
Pandero (01) 619 1212. Promoción no acumulable con otros descuentos, vales, cupones y/o
promociones vigentes. Los términos y condiciones de los Contratos de Fondos Colectivos
pueden validarse en www.pandero.com.pe."

http://www.pandero.com.pe

